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La Mesa, Cundinamarca, 6 de mayo de 2024 
 

 
 En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO. - TENER EN CUENTA para los efectos legales pertinentes que, una 
vez notificado el Curador Ad Litem designado para representar a los herederos 
indeterminados de ENRIQUE RAMÍREZ ESCOBAR, aquel contestó la demanda sin 
proponer excepciones (Archivo digital N ° 24). 
 
 SEGUNDO. – AGREGAR a autos y TENER EN CUENTA para los efectos legales 
pertinentes que la demanda fue inscrita en los certificados de tradición de los predios 
identificados con F.M.I Nos. 166-61446, 166-61447 y 166-61449, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos de La Mesa. (Archivo digital N ° 22).  
 

TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante para que en el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por anotación en el 
estado electrónico de la presente decisión, proceda a cumplir con la carga procesal que 
le corresponde, realizando en debida forma las diligencias tendientes a la notificación del 
demandado RAMIRO MOLINA GONZÁLEZ. 

 
CUARTO. - Transcurrido dicho plazo sin que la parte actora haya cumplido con la 

carga que por ley le corresponde, se DARÁ aplicación al numeral 1 ° del artículo 317 del 
Código General del Proceso, decretándose la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

VERBAL – RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME  
253863103001-2023-00108-00 
ENRIQUE RAMÍREZ PARDO Y OTROS  
RAMIRO MOLINA GONZÁLEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 7 DE MAYO DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 022, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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